
Bases y condiciones para la contratación. 
 

1. La seña no se reintegra por ningún concepto si el cliente llega a cancelar por algún 

motivo el evento. 

2. Antes de ingresar al salón debe cancelar el total del evento. 

3. Los servicios adicionales deben ser contratados hasta 3 días antes del evento. 

4. Prohibido traer piñata con papel picado, harina, talco, etc. También queda prohibido el 

uso de serpentinas, espuma o similares por razones sanitarias de los infantes. Está 

prohibido el uso de cintas adhesivas transparentes, se permite uso de cinta de papel 

blanca. 

5. Prohibido comer y beber fuera del salón tanto adultos como niños. 

6. Una vez finalizado el evento se tendrá una consideración de no más de 5 

minutos para desocupar el espacio, pasado ese tiempo se cobrará 1 hora 

adicional. 

7.  Juegos como toro mecánico, reloj loco, solo pueden ser utilizados por niños mayores 

de 4 años Sala Gamer a partir de los 6 años. 

8.  Recuerde que todo niño menor de 4 años debe estar acompañado en todo 

momento por un adulto responsable. 

9. La empresa no se responsabiliza por cortes generales de luz producidos por 

Cooperativa Eléctrica de Godoy Cruz, cortes generales de agua producidos por 

Aguas Mendocinas. 

10.  Servicio de emergencias médicas ante cualquier eventual accidente (ECI), 

contamos con botiquines en distintos puntos del local. 

11. "Mansión aventura" no se responsabiliza por pérdidas de objetos 

personales en el establecimiento o zonas aledañas. 

12. Los organizadores (padres o tutores) del evento deben responsabilizarse por cada 

invitado menor de edad tanto en el ingreso como en la salida, el organizador del 

evento no puede retirarse del establecimiento hasta no entregar al último niño a su 

correspondiente padre, madre o tutor. 

13.  En caso de contingencia climática o fuerza mayor la fecha podrá ser reprogramada 

según disponibilidad de agenda. Cómo opción inmediata a la reprogramación se podría 

ofrecer un turno en horario de mañana hasta las 12:30. 


